
ffigl ILUSTRE
MUNICIPALI
DE LOTA

APRUEBA ACTUATIZACION DE CONDICIONES DE
EJECUCION AÑO 2023 PROGRAMA
ODONTOTOGICO IIIITEGRAI, EN VIRTUD DE
CONVENIO SUSCRITO ENTRE ET SERVICIO DE
SATUD CONCEPCION Y LA ITUSTRE
MUNICIPATIOAD OE I.OTA

Lota, 25 de abr¡l de 2023

DECRETO D.s.M. Nq 444
vtsTos:

Resoluc¡ón Exenta N'2659 de fecha 20.04.2023 que aprueba
Adualización de condic¡ones 'Cgnven¡o protram¿ odontológ¡co integr¿l comuna tota', suscrito entre el SERVICIO DE

SATUD CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA y en uso de las facultades que me conf¡eren los Arts. 12. y
53'del D.t.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N. 18.695, Ortán¡ca Coñstituc¡onal de Mun¡cipal¡dades.

DECRETO:

Apruébase Actual¡zación de cond¡ciones,,Conven¡o programa
e fecha 20.04.2023, suscrito entre el SERV|CIO DE SATUD CONCE N, y la I|-USTRE

1

odontológ¡co ¡ntegral" d
MUNICIPALIDAD DE LOIA.

2.- Med¡ante el presente ¡nstrumento, El

COÍ{CEP'CIO se obliga a transferir a la t. Muñ¡cipalidad de Lota, la suma anual y única de §11
m¡llones ochoc¡entos gchenta y Íes mil cuatroc¡entgs trelnta pesos).

3. lmpútese e¡ gasto que genere el cumpl¡mie del
presente Convenio a la Cuenta Contable 215.27,215-22 ylo 215-29 intetral".

ANÓTESE,

DE SALUD

VEGA

UN¡CIPAL

(c¡ento trece

?
9

ICIPAL

C/c Enca do(a) adqu¡siciones DAs

C/c Referente Técn¡co DAS, Sr. Luis P¡ncheira V
C/c Arch¡vo Secfetaría DAS

Distr¡buc¡ón:

' c/c Archivo Alcaldía
- C/c Encargada de RRHH OAS



SUBD¡RECCIOÑ CEST¡ON ASISTENCIAL

DT'IO. ATÉNCION PRIMARIÁ EN SALUD MAT.: ACTUALIZA CONDTCTONES DE
EJECUCTON AñO 2023, PROGRAMA
TODONTOLóGICO ¡NTEGR/AL' EN
VIRTUD CON LA MUN|CIPAL|OI|D, DE
LOTA.

ÚY:**
,,8,"^8"*,,, RESOLUCTON EXENTA 2.R_/

coNcEPcróN, 
2 ()AgRzm3 -- 2 6 59

1 Lo establecido en el D.F.L N'1/2005 del Mioisterio de Salud, que aprobó el texto refundido,
coordinado y sistemat¡zado del D.L. N'2763/79, leyes N"18.933 y N'18.469.
2. D.S N"140i05 del wlinisterio de Salud. que aprueba el Reglamento Orgánico de ¡os Servicios
de Salud.
3. D.F.L N"1 del año 200'1 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado de la Ley
N'18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración Del Estado.
4. Resolucióo N"712019 y N"1412020 ambas de la Contraloría Generat de la Repúbt¡ca.
5. Decreto Afecto N'48/13.12.2022, que nombra a D. Víctor Rafael Valenzuela Álvarez como
Drrector de Servicro de Salud Concepción.
6. Ley de presupuesto de la Nac¡ón para el año 2023, Ley 21 .516 de fe cha 20.12.2022

CONSIDERANDO:
'1. Que ¡a ejecución de los programas de refozamiento de Atención Primaria, tienen por
fundamento la promoción y prevención la salud de la población. Es por esto que siempre nos
motivan los s¡guientes objetivos:
a) Dar continuidad a los programas de refozam¡entos de Atención Pr¡maria de Salud,
cons¡derando especialmente el recurso humano asociado a cada uno de ellos.
b) Otorgar a la población beneficiaria las prestaciones de salud en lorma oportuna y de cal¡dad
que amerita.
c) Anticipar la transferencia de recursos a las entidades administrativas de establec¡mientos de
Atenc¡ón Primaria de Salud.
d) Optimizar e¡ eficiente y eficaz uso de los recursos públ¡cos dentro del ejercicio
presupuestario correspondiente.

2. Que, por otra parte, la ejecución de estos programas se encuentra sometida al cumplimiento
de procedimientos y normas legales, como es la ley de presupuestos del sector público; las normas
de administración financiera dej Estado: dictámenes de Contraloría ceneral de la República, entre
otras. En este sentido, preciso es recordar que, la Ley de presupuesto del sector públ¡co del año
2423, en la letra c) del párrafo segundo, del aíiculo 23', señala: "Los conven¡os no podrán
establecer comoroln¡sos que excedan el eierc¡c¡o Dresupuestario. salvo que cuenten con la
autor¡zac¡ón prev¡a de la D¡recc¡ón de Presupueslos" y Iuego en el párrafo sexto ¡nd¡ca que :

"Tratándose de transferencias al sector público, los actos adm¡nistrativos del servicio que efectué la
transferencia deberán contemplar, a lo menos el objeto de Ia fansferencia, los conceptos de gastos
a los que se destinarán estos recursos asi como el plazo de reintegro de los recursos no uti¡izados.

3. Que, por su parte el articulo 7' de la citada ley señalai "Con todo, ios sa/dos de recursos
transfeidos no utílizados por tos oryan¡smos receptores deberan ser ¡ng¡esados a rentas generales
de la Nación antes del 31 de e\eÍo de!-ei9_sj9!fe!@".:

4. Que, con fecha 23 de febrero de 2021 , enlte el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION y la
ILUSTRE IMUNICIPALIDAD DE LOTA, Se SuScT¡b¡ó eI <CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO
INTEGRAL COMUNA DE LOTA, AÑO 2021>>, aprobado por Resolución Exenta N"1642 de fecha
23 de mazo de 2021, del Servíc¡o de Salud Concepción; a través del cual el Servicio de Salud,
acordó as¡gnar a la Municipalidad recursos destinados a flnanciar programas de refozamiento de
Atención Primaria en Salud (PRAPS) en él ¡ndividual¡zados.

5. Que. el referido convenio, incluyó pacto de prónoga automát¡ca, señalando el efecto: <<(...)
/as pa,.fes acuerdan que el presente convenio se prorrogaé automáticamente, s¡empre que el
pragrama a ejecutar cuente con dispon¡b¡l¡dad presupuestaia según la ley de presupuestos del
sector públ¡co del año respect¡vo, s¡n perju¡c¡o de tém¡no por alguna de las causales pactadas o que
las pades acuetden su f¡nal¡zac¡ón por mot¡vos fundados. La proooga del conven¡o comenzará a
reg¡ desde el 1 de enero del año presupuestario s¡gu¡ente y su durac¡ón se exlenderá hasta el 31 de



d¡c¡embre det m¡smo año. P.orrogado el conven¡o, el Serv¡c¡o de Salud debera dictar una ResoluciÓn

que establezca las metas y recursos financ¡eros dispanibles pqra el nuevo período.

6. Que, con fecha 02 de febrero de 2021, el ¡/inisterio de Salud dictó la ResoluciÓn Exenta

N'101. que aprueba el programa ODONTOLOGICO INTEGRAL

7. Que, con fecha 17 de febrero de 2021, el M¡nisterio de Salud dictó la Resolución Exenta
N'225, que d¡stribuye los recursos del programa oDoNToLÓGICO INTEGRAL.

8. Que, med¡ante Resolución Exenta N'815'1 de fecha 30 de d¡ciembre 2021, se reconoció su
ptóttoga pae el año 2022.

L Que, se en virtud de la prórroga automática del presente convenio, así como lo señalado en
la cláusula décima tercera del conven¡o primit¡vo, se hace necesar¡o actualizar las condiciones de
ejecución para el aío 2022, del programa "odontológ¡co inlegraf suscrito con la Municipalidad de
Lota, aprobado mediante Resolución Exenta N'1452 de fecha 28 de ¡ebterc 2022.

'10. Que, con fecha 30 de noviembre de 2022 de Jefa de División de Atención Pr¡maria de la

Subsecretaria de Redes Asistenciales del ['linisterio de Salud, infoma que la totalidad de Programas
de Reforzamiento de la APS tendrán cont¡nuidad para el año 2023, con la única salvedad de
programa pero para establecimientos dependientes.

11. Que, con fecha 01 de diciembre de 2022 de Jefe de Atención Primaria en el Servicio de
Salud Concepción, indica real¡zer las resoluciones de prorrogas automáticas de los PRAPS para el
año 2023, cuando sea aprobada la Ley de presupuesto de ¡a nación.

12. Que. la Subsecretaria de Redes Asistenciales a través de Ord¡nario N'4530, de fecha 20 de
diciembre de 2022, ir\Íotme sobre la continuidad de los programas de reforzamiento de Atención
Primaria para el año 2023

13 Que, esta autoridad cuenta con facultades para adoptar una decisión como la de la especie,
la que incide en razones demérito, oportunidad y conveniencia para los flnes del servicio.

14. Que, mediante Resolución Exenta N'8914 de fecha 29 de diciembre de 2022 se reconoció
su prórroga para el ano 2023.

15. Que, con fecha 03 de febrero de 2023, el Ministerio de Salud dictó la Resolución Exenta
N'77, que distribuye los recursos del programa ODONTOLÓGICO INTEGRAL.

16. Que, con fecha 21 de maao de 2023 de encargado técn¡ca del prográma en el Servicio de
Salud Concepción, sobre fa indicación en elaboración de los convenios pertinentes y la distribución
respectiva.

RESUELVO

'1.- ACTUALICESE las condic¡ones de ejecución para el año 2023, del programa "odontológ¡co
íntegral" en virtud de convenio suscrito con la Mun¡cipalidad de Lota, en el siguiente sentido y
a¡cance:

Cláusula cuarta: modifica montos a tfansferir.

zulEf& Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, conviene en
asignar recursos mediante Resolución Exenta N"77 del 03 de Febrero de 2023 a través del Servicio,
a la Munic¡palidad la suma anual y única de $1 '13.883.430(c¡ento trece millones ochoc¡entos ochenta
y tres mil cuatrocientos treinta pesos) pa? alcaazat el propós¡to y cumpl¡miento de los componentes
y estrategiás del 'Programa Odontológico lntegral" que se ent¡ende forma parte integrante el
Programa antes citado, luego de cumpl¡rse los siguientes requisitos copulativos.

Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
Que la translgrencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos de¡ Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de
F¡nanzas.

El lvun¡cipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, as¡ como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias

)



específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inserilas en el establecimieflto.

Cláusula quinta : modifica financiamiento actividades.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar a lo menos
Ias siguiéntes actividades y metas:

*La selección de los beneficiarios de demanda local de los componentes 1 y 2, deben estar
ingresados en el Sistema de Gestión de Tíempos de Espera (SIGTE) hasta el 31 .122022, en al
menos un 50%, y una vez atendidos, deberán ser egresados según las especificaciones descritas
en la Norma Técnica N' 118 vigente para la Gestión del Registro de Lista de Espera y sus
actualizaciones, además se debe considerar el tiempo de espera y el nivel de daño del usuario,
priorizando a aquellos con mayor tiempo de espera en registro SIGTE y mayor carga de enfermedad
oral ylo que requieren prótesis.
*.Del total de beneficiarios atendidos del componente 4 un 5% de estos se les deberá realizar
auditoría por parte de los referentes odontológicos comunales.

J

METAS Y REGISTROS DEL PROGRAMA

COMPONENTE
PROUCTOS

ESPERADOS

INDICADOR Y FORMULA DE

CALCULO

META COMUNAL
ANUAT

REGISTRO REM
FINANCIAMIENTO

*Componente

1: Atención
odontológica
lntegral en

Hombres

Atención
Odontológica
lntegral en

Hombres de 50

años y más

(N" total de egresos de

atenciones odontológ¡cas
integrales en hombres de 50

años y más realizacias en el año

actual / N' total de egresos de

ateñciones odontológicas
¡ntegrales en hombres

Comprometidas en el año

actual) * 100

Realizar 80 altas

de hombres
s20.243.720

tComponente

2:

Más Sonrisas
para Chiie

Altas
odontológicas
integrales en
mujeres Más

Sonrisas para

Chile

(N' tot¿l de egresos de

atenciones oContológicas
integrales Más Sonr¡sas para

Chiie en mujeres de 50 años y

más realizadas en el año actual

/ N" total de egresos de

atenciones odontológicas
integrales Más Sonrisas para

Chile comprometidas en el año
actual)* 100

Realizar 2gO altas
integrales a

mujeres Más

Sonr¡sas para

Chile.

REM / planilla
de distribución

de metas
programas

odontológicos

s73.381.3 10

Componente 3:
Arención
odontológica
lnte8ral a

estudiantes que

cursen
Enseñanza

Media y /o su

equivalente

Atención
odontológica
integral a

estudiantes de

enseñanza

media y/o su

equivalente

(N' total de egresos de

ateñciones odontofógicas
integrales en estudiantes de

enseñanza media y/o su

equivalente real¡zadas en el año

actual / N" tota¡ de egresos de

atenciones odontolóEicas
integrales en estudiantes de

enseñanza media y/o su

equivalente comprometiCas en

el año actuai)x 100

200 altas
integrales

REM / Planilla de
distr¡bución de

metas de
prografTla

odontológico.

513.234.200

*tComponente

4: Atención

odontoiég¡ca
integral a

beneficiarios del
prograrna de

atención
domiciliar¡a a

person¿s con

dependencia
severa y7o sus

cuidadores{as)

Atención

odontolóBica a

beneficiár¡os del
p¡ograma de

atención
domicilieria a

personas con

dependencia
severa y/o sus

cuidadores(as)

(N'total de egresos atenciones
odontológicas a beñeficiar¡os
del programa de atención
domic¡liaria a personas con
dependencia severa y/o sus
cuidadores {as) realizadas en el
año actual/ N' totel de egresos

de ¿tenciones odontclógicas a

benefic¡arios del programa de
atención domiciliar¡a e cersonas
con dependencia severa

comprometidas y/o
cuidadores(as) en el año
actual)x 100

Realizar 100 altas

integrales

REM / Planilla de

distribución de

metas de
programa

odontológico

57.024.800

TOTAL S113.883.430

REM / planilla

de d¡str¡buc¡ón
de metas

programas

odontológicos



Cláusula sexta: modifica qrado de cumplimiento.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado oe cumptirtriento áél programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atenc¡ón Primaria y cada Servicio de Salul.

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los
diferentes componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a la Tabla No 1, se definen las metas para cada componente:

TABLA N" I

COMPONENTE ESTRATEGIA

INDICADOR Y FORMUIA
DE CALCULO META

ANUAL

PESO

RETATIVO EN

COMPONENTE

Peso

relativo en
programa

Componente 1:
Atención

Odontológica
lntegral en

Hombres

Atención Odontológica
lntegral en Hombres de

50 años y más (incluye

MIDESO y gest¡ón local).

Des estas atenc¡ones un

60% a lo menos debe
incluir prótesis.

{N'total de egresos de
atenc¡ones odontológicas
¡ntegrales en hombres de
50 años y más realizadas

en el año actual / N' total
de egresos de atenciones
odontológ¡cas integrales
en hombres
Compromet¡das en ei año
actual)* 100

LOo% 100% 30%

Componente 2:
Más Sonrisa5 para

Chile

Alta odontológicas
integrales en mujeres Más

Sonr¡sas para Chile

{¡ncluye SERNAMEG,

JUNJI/INf E6RA/MIN EDUC;

MINVU, PRODEMU, SSOO

y gestión local) m¿yores

de 50 años. De estas
atenciones un 60% a lo
menos debe incluir
prótesis.

(N' total de egresos de
atenc¡ones odontológicas
integra¡es Más Sonrisas
para Chile en mujeres de
50 años y más realizadas

en el año actual / N" total
de egresos de atenciones
odontológ¡cas integrales
Más Sonr¡sas p¿r¿ Chile

comprometidas en el año

actual)* 100

100% !00vo 300a

Componente 3:
Atención
odontológica
lntegral a

estudiantes de

Enseñanzá Medie y

1o su equivalente

Altas ¡ntegrales

odoniológ¡cas a

estud¡antes de enseñan2e

med¡a y/o su equivalente
re¿l¡zada en

estableci¡n¡entos de APs

y/o estab,ec¡mientos

educacioaales

(N' total de egresos de
atenciones odonrológ¡cas
integrales en estudiantes
de enseñanza media y/o
su equivalente realizadas

en e! año actual / N' rotal
de egresos de atenc¡ones

odontológicas integrales
en estudiantes de

enseñanza media y/o su

equivalente

comprometidas en el año
¿ctualix 100

100% 100%

Componente 4:
Atenc¡ón
odontológica
integral a

beneficiarios del
programa de
atención
dom¡ciliaria a

personas con
dependencia
severa y/o sus

cuidadores{as)

AIta odontológica a

beneficiarios del
programa de atención
dom¡ciliaria a personas

con dependencia severa.

(N" tofal de egresos

atenc¡ones odontoiógicas
a beneficiarios del
programa de atenc¡ón
domiciliaria a personas

con deoendenc¡a severa
y/o sus cuidadores (as)

realizadas en el año

actuau N'total de egresos

de ¿tenciones
odontológ¡cas a

benefic¡arios del
programa de atención
domiciliaria e person¿s

con dependencia severa

comprometidas Y/o
cuidadores(as) an el año
actual)x i00

100% LAj% 20%

TOTAL T0Ao/o

4



INDICADORES Y DE VERIFICACIÓN:

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECiFICO N'1:

INDICADOR: Porcentaje de beneficiarios egresados de Atenc¡ón Odontológica tntegral en Hombres
de 50 años y más. 

-
FORMULA DE CALCULO: N'de total de egresos de atenciones odonto¡ógicas integrates en
hombres de 50 años y más realizadas en el año actual/ N" total de egresos de atenciones
odontológ¡cas integrales en hombres compromet¡das en el año actual)-'100
MEDIO DE VERIFICACION: REM 409 Sección G/ planilla de distribución de metas Drosrama
odontológico.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECIFICO N"2:

INDICADOR: Porcentaje de benefic¡arios de 50 años y más egresados de Más Sonrisas para Chile.
FORMULA DE CALCULO:
(N'total de egresos de Atenciones Odontológicas lntegrales ¡,1ás Sonrisas para Ch¡le en mujeres de
50 años y más realizadas en el año actual / N'tolal de egresos de atenciones odontológicas
lntegrales l\¡ás Sonrisas para Ch¡le compromet¡das en el año actual)-'100
MEDIO DE VERIFICACION: REM A09 Sección G / plan¡l¡a de distribución de metas programas
odontológicos.

CUMPLIM¡ENTO DEL OBJETIVO ESPECIFICO N'3

INDICADORi Porcentaje de egresos de Atención Odontológ¡ca lntegral a estudiantes que cursen
enseñanza media y/o su equivalente.
FORMULA DE CALCULO: (N'total de egresos de atenciones odontológicas integrales en
estudiantes de enseñanza media y/o su equivalente realizadas en el año actual/ N'total de egresos
de atenciones odontológicas integráles en estud¡antes de enseñanza media y/o su equivalente
comprometidas en el año) x 100
MEDIo DE VERIFICACION: REM A09 Sección G / Plan¡lla de distribución de metas de programa
odontolóqico.

CUMPLIMIENTO OEL OBJETIVO ESPECIFICO N"4

INDICADOR: Porcentaje de egresos de Atención Odontológica lntegral a benefic¡arios del
"Programa de Atención domiciliaria a personas con dependencia severa" y/o sus cu¡dadores(as).
FORMULA DE CALCULO: (N'tota¡ de egresos de atenciones odontológicas a benefc¡arios del
"Programa de Atención domiciliaria a personas con dependencia severa" y/o sus cuidadores(as)
realizadas en el año actual/ N'total de egresos de atenciones odontológicas a beneñc¡arios del
"Programa de Atención domiciliaria a personas con dependencia severa" y/o sus cuidadores(as)
comprometidas en el año.actual) x '100

MEDIO DE VERIFICACION: REI¡ A09 Sección G/ Planilla de distribución de metas de programa
odontológico

Con el fin de incorporar e¡ enfoque de género en nuestra atención odontológ¡ca y poder monitorearlo
de manera objetiva, para el año 2023 se incorporará al Programa Odontológ¡co lntegral el siguiente
indicador;

INDICADOR: Porcentaje de mujeres con alta odontológica del Programa Odontológico lntegral.
FORMULA DE CALCULO: (N" total de altas odontológicas a benelcia¡ias del Programa
Odontológico lntegraU N" total de altas odontológ¡cas del Programa Odontológico lntegral
comprometidas) x 100.
MEDIO DE VERIFICACION: RE[.4 A09 Sección c / Planil¡a de distribución de metas programas
odontológicos
N4eta Comprometida: 24.4%



2-- EJECÚTESE el presente convenio de acuerdo con las nuevas condiciones establecidas para
el año 2023, hasta el 31 de diciembre de la presente anualidad.

3.- ESTABLÉZCASE que, una vez finalizado dicho periodo de vigencia, la Municipalidad deberá
restitu¡r aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos y/o ejecutados en conformidad a
los objetivos de este convenio, conforme a las indicaciones de la ley de presupuestos vigente para el
año en curso.

4.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente convenio al ítem z4-03-zgg-02 Atención
Primaria

s.- pÚeLíou acto adminlstrativo en el portal de transparencia activa de este
servicio público"
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